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f i p n y seguridad p^l jpa , j jfif Jo* Fqrnandantes, 
de cnart«l, tojlas las personas no avpc-jndada» en 
esta capital t̂ ne sf baHen en ella aiq el pasapp» 
te'p autorización correspondiente, u * 6 ¿ * c " . 
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D. Juan de la Pezuela, teniente general de loa 
egércitos nacionales y capitán general de CastU 
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rs*. ir* • 

N i P ; ^ o r f j i p é r ^ y demás 
autoridades continúen ehel libre egercicio de sus 
atribuciones; cfo prreglo á T¿s le j es . 
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í^tf r/e dirigido por et capitán general ai señor 
ministro de la guerra. 

« . . . . . 
Excroo. Sr.: S in perjuicio del parte,cironos* 
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armaJ^lo, y llevado al palio tleV 
cuartel del Pósito* establecí el consejo de guer 
ra ordinario, é l f ice allí conducir á todos los pri» 
sioueros cogidos con las armas én la mano, la i i * 
to militares cuanto paisanos que hostilizaron á 
la fuerza armada. Juzgados por él con todas tas 
formalidades prevenidas p o r las leyes militares* 
t u e r ^ i ^ marea la ad
junta Tet ación toa individuos comprendidos en 
ella con arreglo al art. a6 dé las leyes pénales de 
las reales ordenanzas; cuya sentencia aprobé 
después de oir el parecer conforme del auditor 
tle guerra. Inmediatamente fueron diezmados 
los 78 prisioneros que, como llevo dicho, fueron 
cogidos con lá* armas én II máttój ya qoe la o r 
den de la inagotable clemencia de S. M»t que me . 
comunicó V* E. , perdonaba se verificara, el diez* 
tno en la totalidad de la íuerza sublevada. 

^JLJftuestofr eu capi l la , y recibidos los ausilios 
espirituales por los trece condenados, en cuyo 
número cinco paisauos, iueron arcabuceados cotí 
las tristes y graves solemnidades de nuestra ley 
en presencia de casi todas, las tro pas.de la guar
nición, dentro de un cuadro de masas estableció 
do á la inmediación de la puerta de Alcalá. Los 
piquetes de la egecucion fueron del mismo re
gimiento ú4e los reos, y á los no ajusticiados» pe
ro á quienes se había aplicado la inmediata pe* 
na de presidio con retención, lea hice arrancar 
los uniformes, vilmente manchados por la t ra i 
ción, y conducir desde a U t á la cárcel pública 
para salir inmediatamente á sufrir su condena. 
Dirigí á l^s.íropas la alocución reducida poco 
mas ó menos á las palabras que contiene el es» 
crito también adjunto» y las hice desfilar por 
delante o!e los cadáveres, y marchar 4 sus cuar~ 

' Réstame decir por ahora á V* E. el buen es* 
|>i)fitu que anima á ios soldados todos y la v i c o -
rosa decisiou con que los gefes y oficiales c u m 
plen sus deberes* 

Madr id 7 de mayo de 1848.—Excrno. Sr.-** 
Juan de la Pezuela, 

1*1 A * ' 

celebrar este nuevo 

triunfo conseguíalo sobre [os incansables ene-

okiáétió. Sobre nuestros uuiformes todos refle» 

jtf&laif matichas* dé que sé" batí cubierto algunos 

! 
sas de defensores de la Reina y í ^ i r | ^ r i a . t a N 
gas muestras de lealtad y de servicios necesita» 
uios dar á estos objetos preciosos, y yo cuento 
con ellas, porque vuestro buen espíritu me las 
anuncia de antemano. A h i tenéis esas infelices 
víctimas de seducciones y de perfidias agenas; 
pero también de muy graves tulpas propias: ya 
no nos toca más que lamentar su Inerte > y que 
esa sangre sirva de escarmiento á unos y de lee* 
ciou á todos. ¡Ojalá que sea lá última que seder-
rarne: á lo menos me anima la esperanza de que 
no daréis motivo para que corra mas la Vuestra! 
Soldados* Viva U Reina. ^ 

"Copia dé la circular qué se pasa a todos los sé* 

'"ñores capitanes generales y demás autoridad 

des en requisitoria dé los sargentos seducto-

res del regimiento de Espala. 

Capitanía fceoeral de Castilla l a l í t i eva . -Es -
tado mayor.—Excmo. ¿r . : Los sargentos prime
ros D . Francisco Delsa|> D . Esteban Pinilla y 
Hermenegildo Martínez <, los segundos Julián 
Gonzalefc( Antonio Fernandez y Cosme Belio, 
del regimiento infantería de España, han deser
tado y fugádose de esta plaza por haber sido los 
seductoresy directores de la sedición militar del 
mismo cuerpo cometida al amanecer de este dia; 
y habiendo incurrido en la pena capital, es de 
la r^aypr urgencia sean perseguidos á toda cos
ta, a cuyo ñn'\ú4¥$Q laa medias filiacicujes, es
perando que siendo habidos sean conducidos á 
esta cou toda seguridad para que sean juzgados 
y sentenciados qoti arreglo á ordenanza» 

Dios guarde.á V, E . muchos años. Madrid 7 
de m^jo de i848.-^Jnait7let la Pezuela.—Esce* 
lentísimo señor Capitán general de.~. 

MINÍSTERIO D E H A C I E N D A . 

Reales, ordenes. ¡3 
Ézcmo. Sr.: L a Reina ha teñido i bieti rnan-

dar que eaa junta proceda dê áde l u e g i y Ué le* 
vantar mano á formar y remitir á este mtrtts^-
rio una nota circunstanciada d * l i s espedientes 
de calificación de títulos de participé* legos en 
diezmos» pendientes de dictamen de' la raistfi; 
ett el Concepto del qoe cuantos docomentos n° 
relativos á reclamaciones incoadas ya en eaédé* 
pendencia se presenten ó haryan presentado de*̂  



minó eí p t ó o í cftté se refiere el aft. 5> dé la 
|*y rJérfcd de mfrr%o dé 1846\ deberán ser dé • 
vueltos á tos interesados1 como hecha su presen
tación en tiempo inhábil. 

De real orden lo digo á V . E. para su cono
cimiento y efectos que correspondan. Dios guar-
de á V~ Ei^wticbo^añOs^ Madrid; l o dé abri l 
de i848.—Manuel Bertrán de L i s — S r . presiden» 
t é f l e ^ ^ títulos de partí* 
cipes legos eondiezmos. > i 

Én 20 de marzo ul t imo ha terminado el pla¿ 
zó dentro del cual han debido presentarse por ; 
todos los partícipes legos en diezmos los títulos 
justificativos de sus derechos» medianteá que su 'I 
acción á ser indemnizados caduca en otro casó 
con árregló^al a H . 5 > de la ley de ao dé marzo ! 
de Mié. f ío habiendo puéá WWjM pasado cíi. 1 

cho citar, I la admisión de nuevos documentos de 
. ; i • , , V «»¿í¿u bina uio.iii»#% M.Í; . í>i .:$foiv 
aduel genero a no versar sobre reclamaciones 
iocoaclas en las ohcitias del estado, la Reina, de< 

^ f W M n ^ ^ m 9 w ^ WSñ ^ c o n o c i d a la total i 
dad de las demandas de indemnizacioi» porcau-» 
sa de diezmos suprimidos, asi como d e q u e éste 
asunto reciba todo el impulso posible, ha teñí-
do á bieti mandar qué V . S. remita inmediata
mente á este ministerio, bajo lá correspondiente 
nota circunstanciada, cuantos títulos tengan pre
sentados los partícipes de esa provincia hasta di« 
cllá fecha para intentar su reclamación por la 

~ma>m <•••••./ m¿01 »>ao3 m "«o:* ^ ^ « . ^ ( U ^ . ' Í : . ^ • • • Í V 
viá gubernativa , y que aun no b u Diesen sido 
elevados flor V , c 5 . según lo dispuesto por el ar* 
fículpi í ^ e Jostrucci^u, de ^8 de mayo <iel 
año referido , devolviéndose a los interesados 
aquellos cuya preseutación se hubiese verificado 
osé verificase con posterioridad¿ como hecha 
fuera del término legal. 

De real orden lo digo á V.S. para su intel i 
gencia y efectos oportunos* Dios guarde á V ; S. 
muchos años. M a d r i d 10 de abri l de 1 8 4 8 . — Ma« 
uuel Bertrán de |^*^Sr« ioteudeute de, ¡ 

*< Ai 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA PE MADRID. 
,¿ .f§'»n«T 07 .?.i C.J s 01. ->b T ; 

La dirección general d<? contri bu cienes directas 
fijo á esta intendencia en circular de 3o de abril úl-
timo lo que signé: -W oi./tKí .11 
«•JS5? r e ' Excmo. señor ministro de hacienda se na 
comunicado ¿esta dirección general con fecha a6 del 
' «•eUaraaJrrBInfa lc f t l cn "IH • * : á i d ( 1 A M 

De: orden déla Rejni . . c o m p r o á V . S . egcm-
piares del real decreto de 21 del presente que se co
munica á los intendentes de las provincias «ara, an 

. . . . ¿ . . R . . . T * * 

Cumplimiento, relativo á Ja condonación del 
100 de sus débitos hasta fin de diciembre de i * ¿ 3 
Siempre que satisfagan él 3o por too restante antes 
de i.° de julio próximo venidero. Por él se enterará 
V . 5. de los términos, requisitos y circunstancial fue 
son necesarios para que tenga efecto la conrió^cip/i; 
y S. M . me manda prevenir á V . S. que desotarue <pl 
mayor celo y adopte por su pa,ríe con toda brevedad 
las disposiciones que sean necesarias para que todos 
sus subordinados llenen los deseos del gobierno sin 
entorpecer ni dilatar esté servicio por ñretesto ál*u_ 
no; én la inteligencia de qué el dia i 5 del cilado i u -
lio Ha de pasar V . S. á este ministerio un estado d * . 
tnóstrativd dé los resultados que baya producifíoi por 
los débitos oe los ramos a cargo de esa dirección, pre-
f i a n d o con toda1 claridad los eK¡«te,je« bQy cor, d i * , 
tinción de impuestos y épocas, las cantidades recauda-, 
das á meiálicp y á papei U l « 3p ^ j ^ j , ; ^ J » . 
porte de los condonados, y el resto que quede pen-
diente y deba ser apremiado. De real orden ¿ d J ^ Á 
V . &^para su doa.plimion.qi , , t , , , h ! 

Como yá con fecha de ? 9 del citado abril se be 
dado publicidad en este periódico al real decreto del 
2 1 , réstame solo hacer entender á V. las prevencio
nes que concernientes í tos áyuntamíeotos me hace 
la referida dirección general al comunicarme la preín- , 
serta real orden, y son las siguientes: ¿ ; - m y z 

, . i f Que exija Y . S. á los ayuntamientos que en 
un plazo que no esceda de ocho dias remitan á esa 
administración una factura de los documentos de eré-
dito, que tengan y hayan de presenUr como admiai-
bles en pago de,sus descubiertos. • *.;, 
• 2? Si bubiese algunos pueblos Ó contribuyente 

.que carezcan de jas cartas de pago de loa suministros 
que tengan hechos por no hallarse aun liquidados par 
las oficinas de hacienda militar, á pesar de haberlas 
presentado con dicho, objeto en tiempo oportuno, o 
que nó tengan declaradas las cantidades de que deben 
ser indemnizados por los danos y perjuicios sufridos 
én la última guerra con arreglo á la ley de 9 de 
e b r a - a e ; ! f « » ^ q o e V f c f t . ' * , e á « £ » . W 

prevención anterior .los documentos origine-
41 tÍ"*Vsq A 2 Í I , Í , ^ Í " Í Z ¿ ^ h , f f i L 3 T i . Ies o resguardos que conserven y acrediten las canti-
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'ilades cuyo abono tengan reclamado por uno y otro 
•^ttl^jíito^aril ^ ^ r é c e d a ]j 
^ é i n V ^ d m ^ ^ el 3 o ¡por i o o del "depilo que por 1 ' 

r*stV rjYóVislóhal liquidacion les resulte, ésto á reserva 
"dé quedar su¡jetos á la esíiíbícion de los documentos 

*§H fc^DaKiaríon,' ^ 0 0 b ' " ¡ ' 
ai s t | ^ ^ ^ t í í c f e ^ l i disposición pfccekrite ¡n- j 
^ i f í ^ k H t Tas cor^oradióñés municipales parla que j 

de la hacienda m i t í l á r l a ^ - ¡ 
pedición de la$ cartas de pago por recibos de sum¡-

bjfertrbs qmV* puedan tener eh las 'mismas para so i 

n i , 

- í — ' « t r i d u o s del ^ ^ * W f * - * 
son responsables á'sü solvencia, porque no i 
<ra en la época de su egercicio, procede pre-not^TéafitaVdü 

i vengaV.8J ( quV los reúnan y enteren del citado refil 

decreto las éórpOracioifes actuales, porque ñor su coa-

-dacto hao de entenderse aquellos con ' la adminislra-
l i ^ i ó n é s sucesivas. 0 * 4 * 1 

IWfettbettie&u' de l a ! medida anterior los 
concejales cesantes deberán presentar á los actuales los i 
documentos de crédito o resguardos que conserven, pa- i 

que deduciendo su importe del descubierto, según 
espresa e6 r tó' v pW>icÍ6iies / i? y a?, tenga efecto f 

Ja esaccion y pago del 3o por roo éd metálico del 
déficit que resulte. ; j 

(5? Para verificar esta cobranza se avisará tí eilá- | 
ra4 losr deodores, teniéndose de manifiesto en los 
ayuntamientos la liquidación de la cantidad adeuda- í 
¿Ja y de la á qufe hubiese quedado reducida por vir -
Jud de la baja dei 70 por l o o . \ 

-;>v^í $<|n responsables los concejales cesantes del 3o \ 
ppr ipo á metálico sobre las partidas que resulten fa-
jlidas de contri buyentes á quienes no obligaron al pa
go durante el año en que desempeñaron sus cargos." 

f o d p lo qu¿ comunicoé V . para su inteligencia 
f .pM^uál «MmplimientoriXrps guarde á V . muchos 
ajíes..¡Madrid 3 de mayo de %%i%^Lor4Íntú Fio- \ 

D&débwtf * i i - - » r us.̂  Ü I s*>p 

! 

ra 

lie A 
) mxvwn son MU 6 - • 

WEBCC.ONGENEBAf.pE OBBAS P ^ U C A i , 

• K i U dirección general ha señalado el día 10 de 
$u0i* protimo á las doce de aú' manaoa. ta eí local 
que ocupa el ministerio de comercio, instrucción y 
Ara» t i l i c a * en la calle de Tori ja, j en ía'provfn. 
« . i « Gerona *nle el S n gefo ¿o1í&o7 M r V e l L 

^ p J ? . rripate d ^ l a r r ^ . delj^rífjpgjj 'M¡$¡fc$ 
*í Mf?^t^ra 4? ^ f í 4 á âr. 

Las condiciones, aranceles y dqma* estarán di 
manifiesto ep. la portería de ' ^ ¡ ^ ^ ¡ i l ^ J t N - y e b lá 
seCfetan'a del egresado gobierno polüico. I 

Madrid { de Wa^yo de # ' # ^ P ^ " 

i*ciíian*>t *•.«! ot'íífdií"o.\.t«m »l> os pvTí 

Ipil] eol e o m 1 frH^^V Îft̂ W^^ l r ' ¡ ^ I 

' J i • ijrf; 

lííl njii * Ti í t ' > K R Olí 

rucio recito esquilada y apareada con una al barda 
vieia: lo cual se anuncio en el Boletín cficiaj rnf-
¿ fifi \»:. r ' 4J ii? ^ If-' ^ 7 Ci L f i OaauJg 
mero 3o5g: y tomo quiera que a pesar del tiempo 
trascurrido no se baya presentado ninguna persona á 
reclamarla, se in vi ta dé nuevo á su duénq para que lo 
verifique dentro de *eJw dias siguientes á ta ioserrioá 
fH est̂  a)nf)pc¡p pn ^iphp pefírfdjfp; pues de [¿con-

'4(11(11 ti U'.I¿'>'1 j».V 

• 

¡Se halla vacante la plaza de alcaide de Jas caree 
es nacionales del partido de Castropol, dotada con 616 

reales anuales pagaáos por los concejos de que se com
pone dicho partido. Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes al presidente del ayuntarhientb i dentro del 
térroirio de 3o dias contados desde lá Fecha de la in
serción de este anonc¡0 én él Boíetih oficial, teniendo 
entendido qu*e|,flué r^sn^ ^iri^M 0 0 f 

por el Valor Ijué se calcule para asegurar la respoá-

•aiü— .o* 

i.t..1 U)QO ¿C'iO^lv / SI9Ü -
M E R C A D O . 

Ma&üTB de mayó. 

;a ¿YA |(l Í Í.)^Í ltt/3^1 
jrigo de 36 a Í2 rs. vn. fanega. 

Cebada de |6 í 1* id. id. 
Aceite ele £o ¿ 5̂  rs¿ arrp^ajr m ' 
I ¿ filtrado á 56 id. id. L u ^ jup i 1 
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